
illi I.;» DE UHiWIiOD.
PARTE OFICIAL

ooBismo
DE LA PROVÎNCIA.DE LOGROÑO.

Las elecciones de la minoría de los vocales de la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de esta provincia que estaban anunciadas en el número J19 del Boletín ofi
cial para los dias 13, 14 y 15 del corriente mes, no han podido verificarse por la re- 
tielicion y equivocación de nombres, y clase de riqueza que se suponía en algunos de 
os electores. Devueltas las listas á la Administración de Hacienda pública para su rec

tificación, ha subsanado las equivocaciones que se advertían, remitiéndome las nuevas 
listas que à continuación se espresan.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE 
LOGROÑO.

RELAGIOxN que comprende los 50 mayores cont^ibuyenles de la propie
dad inmueble de esla provincia clasificados por órden de cuotas.

35 Alfaro. D.Nolasco Breton. 3 129
36 Cenicero. Eusebio Bujanda 3.069
37 Casalareina. Antonio de la Guardia. 3.042
38 Torremontalvo. Leon Garcia Villarreal. 3.023
39 Calahorra. Francisco Saenz y Lopez. 3.005
40 Cuzcurrita. Manuel Basilio Ibarra. 2.994,4
41 Logroño. Manuel Careaga. 2.984
42 Ezcaray. Sinforiano Gil. 2.933
43 Cenicero. Pedro Pascual. 2.932
44 Cervera. Lázaro Lizana. 2.904
43 Nágera. Doroteo Ortiz 2.897
46 Abalüs. Eustaquio Fernandez Navarrete. 2,833
47 Haro. Miguel Salinas. 2.822
48 Navarrele. Jifan Bautista Plaza. 2 760
49 Nágera. Pedro. Antonio Miguel. 2.677
50 Haro. José María Ortega 2.674

Logroño 15 de Octubre de 1861..■«Juan José Egozcue.

RELACION nominal de los 50 mayores contribuyentes por la contribución 
industrial, fabril y manufacturas con designación de las cantidades que 
por dicho concepto satisface cada uno por cuota para el Tesoro en el 
año de la fecha.

PUEBLOS 
donde residen.

Contribuyentes.
Cuota para 

el Tesoro 
que satisfa

cen. PUEBLOS. CONTRIBUYENTES. INDUSTRIA.

Cuota 
que pa

gan para 
el Teso

ro.
Rs. cts.

1 Logroño. D. Juan Domingo Sta. Cruz. 9 570 Logroño. D.Raimundo Diez. Empresario de coches. 2.648'36
2 Haro. Pedro García Cid. 8.573 Haro. Bautista Vidal. Fabricante de curtidos. 2.585'32
3 Logroño. José Sta Cruz. 7.521 Logroño. Patricio Hernández. Empresario de co hes. 2.461'65
4 Navarrele. Antonio María Labarra. 6.414 Idem. Pedro Ramos Verde hermanos. 4 molinos harineros. 2.100‘88

Haro. Sr. Marqués de Avendaño. 6.380 Ezcaray. Casimiro Puig. Fabricante de paños. 2.016'29
6 Briones. D. Francisco Suluela. 6.320 Idem. Juan García y García. Fabricante de paños y fuá-

1.703'667 Grañon. Cesáreo Muñoz. 6.160 dicion de minas.
8 Angunciana. Justo Diez. 5.929 Idem. Pablo Aleman. Fabricante de paños. l.ó38‘29
9 Torremontalvo. Sr. Conde de Hervías. 5.515 Logroño. Lorenzo Ruiz- Molino de chocolate. 1.400

10 Sao Vicente. D. Pedro Andrés Aguiriano. 5.426 Haro. León Trifül. Fabricante de curtidos. 1.218
11 Logroño. Sr. Marqués de San Nicolás. 5.146 Idem. Juan Eehaboyen Pinillos. Idem Idem. 1.211

12 (Calahorra. D. Francisco Mancebo y Medrano. 4.380 Idem. Ardanz y Compañía. Fabricante de harinas. 4 .400

13 Santo Domingo. Sr. Marqués de Ciriñuela. 4.406 Logroño. Pablo Ruanes. Portazgos. V.402
11 Nalda. '' D. José Osma. 4.488 Haro. Conrrat y Martinez. Fabricante de aguardiente. 1.400
1.5 Fuenmayor. 

Arnedo.
Cipriano Fernandez Bazan. 4.295 Ezcaray. García l’erujo é hijos. Fábricas de minas de hierro 1.400

16 Miguel Orive. 4.273 Idem. Ramon Barrenechea. Fabricante de paños. 957
17 Al Tubal. Sr. Marqués de Malferil. 5.120 Enciso. Manuel Quemada. Idem Idem. 957

18
19

Alfaro. D. Teodoro Rerairez. 4.205 Idem. Manuel Gutierrez y Ruiz. Idem Idem. 812
Logroño. Exemo. Sr. Duque de la Victoria. 4.107 Calahorra. José Pardo Moscoso. Molino aceite fábrica jabón. 933'32

Navarrete.
Alfaro.

Sr. Conde de Rodezno. 3.882 Logroño Clemente Mateo Sagasta. Almacenista de madera. 934

21
22
23
24
25
26
27

Exorno. Sr. D. Manuel Orovio. 3.831 Torrecilla. Cárlos Villaverde y hermanos. Fabricante de paños. 768
Murillo. D. Higinio Heredia. 3 829 Logroño. Julián Olagüenaga. Molino de chocolate. 700
Nágera.
Briones.

Martin Ortiz. 3.777 Idem. José Santa Cruz. Fábrica de curtidos. 600
Sr. Marqués de Teran. 3.743 Munilla. Francisco Enciso Ruiz. Molino de chocolate. 700

Logroño. 
Alfaro.

D, Manuel Martinez Perez. 3.734 Idem. Francisco Fernandez de Miguel. Idem Idem. 700
Epifanio Orovio. 3.714 Idem. Isidro Aguirre. Idem Idem. 700

Quel. Tomás Saenz de Tejada. 3.601 Arnedillo. Florencio Martinez Pinillo. Establecimiento de aguas
700
72828 Haro.

Alfarn
Alejo Aguiñiga.
Vicente Orovio.

3.557
3.516 Cervera. Señores Escudero y Compañía.

termales.
Fábrica de lonas.

30
31
32
33
34

Calahorra. Joaquin Miranda Cuadra. 3.513 Grábalos. Hermenegildo Perez. Establecimiento de baños. 700
Mnrilln Simón Latorre. 3.438 Cervera. Hilario Gonzalez y Compañía. Fábrica de lona. 709

Calahorra. Fernando Fernandez Bobadilla. 3.246 Ortigosa. Gabriel y Esléban de Larriba. Fábrica de Paños. 723
Logroño.

Torrecilla de Cameros.
Felipe La Mata.
Isidro Fraile.

3.229
3.190

Arnedo.
Villoslada.

Ignacio Plana.
Cecilio y Pedro Hernández.

Trujal de aceite con 5 vigas 
Fábrica de paños.

583
546
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Logroño i 8 de Octubre de 1861.—Juan José Egozcue

Nágera. 
Arnedo

Francisco Pons.
José María Miranda.

Fábrica de curtidos.
Fábrica de aguardiente.

557
58:1

Quel Vicente Martinez Cuadra. Idem Idem. 5^3
Arnedillo. Manuel Gregorio Enciso. - Telares y Balan. 555 -
Ézcaray. Torre y Compañía. Fundición de mina de hierro. 467
Arnedillo. José Iñiguez. Fábrica de harinas. 467

San Millan. Ebarislo Pison. Fundición de minas de hierro 467
Arnedillo. Santiago Sanlaolaya. .Fábrica de harinas 467

Munilla. Máximo Ruiz. Fábrica de paños 447 •
Idem. Francisco Fernandez de .Miguel. Molino de chocolate. 700

•Logroño. Guillermo Caslroviejo. Fábrica de harinas. 467
Idem. Agustin üria. Tratante en carbon 467
Idem. Nicanor Bibas. Idem Idem. 467

Munilla. Norberto Enciso y Solana. telares y Batan. 497
Idem. José Antonio Ruiz. Telares. 535
Haro. Victor Aguirre. .Fábrica de aguardiente. 583

Torrecilla. Cárlos Martinez. Molino de chocolate. 780
Idem. Tomás Martine-z. Idem Idem. 620

RELACI ON nominar de los 50 maijor es conlribupenles por la conlribucion 
comercial con designación de las cantidades gtte por cuota pagan'dl Tc'^ 
soro público en el año de la fecha.

Pueblos. Contribuyentes. Industrias. Rs. cis.

Haro. D.Pedro García Cid. . Almacén de tegidos. 1.835
Logroño. Pedro Gimenez. Almaceñisla de frutos coIo-

niales.; 1.700
Idem. Francisco Javier Santa Cruz. Comerciante.- 1.664
Idem. Miguel Gallegos. Almacenista de frutos colo- . ./I

niales. 1 4:5
Idem. Segundo Crespo. ' ' Almacenista de tegidos. 1.455
Idem. Rafael Roca. Idem Idem. 2.405
Haro. Manuel Gano. Idem tegidos. 1.328
Idem., Vicente Enciso Aguirre. Idem Idem. 672 ’ i
Idem. Manuel Saenz Dominguez. Idem ídem. 1.282*50
Idem. Andrés Serrano. Fábrica de tegidos. 1 235
Idem. José Enciso Aguirre. Comerciante de paños. 571
ídem. Marlin Izarra. Idem Idem. 1.254
Idem. Estèban Ortiz. Comerciante de tegidos. 520
Idem. José Codina. Almacenista de tegidos 1.150 “

Calahorra. Juan Teré. ídem Idem. 1.145
Idem. Anârés Gomez. . " * Idem Idem. 1 145
Idem. An'onio Rabalo. Idem Idem. 1.145
JUaro. Jose barcós. 'A!uiaT;eulsllL''(Te-ctnTcolate. 1. no

Idem. Anlonio Roca. Almacenista.de tegidos. 975
Logroño.- losé.Blancp y Compañía. Mercader de tegidos.. '970

Haro. Marcos Arbáiza.-—" Almacenista de tegidos. 870
Logroño. JoséPueyo. Mercader de tegidos. 855

Idem. Ramon Muro. Idem Idem. 735
Idem. Celedonio Perales. Mercader de drogas. 572
Idem. Felipe Jesus Muro. Idem de tegidos. 735
Idem. Francisco Velasco. Idem ídem. 733'^

Calahorra. Higinio Oña. Idem Idem. 780
Harp. Evaristo Pison. Comerciante de idem. 738Logr^Bst Anselmo Cano- Sastre que vende tegidos. 710
Idem. Donato Bañares. Idem ídem. 710

Calahorra, Juan Redal. Mercader de sedas- 740
Haro. Manuel García Seisas. Comerciante de tegidos. 700
Idem. Huesa hermanos. Idem Idem. 630

Logroño. Domingo Ruiz. Impresor. 785
Calahorra. Vicente Lucio Aguirre. Mercader de tegidos. 672

Idem. Ramon Barreno. Comerciante de Sedas. 630
Haro. José Marcer. Idem de tegidos. 613
Idem. Juan Velasco Idem Idem. 605
Idem. Mariano la Gort. Idem Idem. 600

Logroño;’ Juan Crisóslomo Arroyaga. Mercader de tegidos. 588Idem. Domingo Vicente. Idem ídem. 588
Idem. : Roque García. Idem Idem. 588
Idem. José Diez. Idem Idem. 588
Haro. Dámaso Baños. Comerciante de tegidos. 571

Logroño. Cirilo Regadera. Tienda de ferretería. 571
Idem. ’Cecilio Castillo. Idem Idem. 571
Idem. Bartolomé Huele. Mercader de drogas. 571
Idem. Domingo de Vicente. Idem de tegidos. 588
Idem. Jorge Diez. Idem de Idem. 588
Idem. Vicente del Pozo. Tienda de ferretería. 572

ADflíPHSTRÁCIOR
DE HACIENDA PUBLICA DE LA 

PK0VÎNCIA DE LOGROÑO.
HACIENDA.

SOBUE REPARTIMIENTOS DE TERRITO
RIAL DE 1862

‘La Dirección general de Contribucio
nes con fecha 4 del actual dice á esta Ad
ministración lo siguiente:

«Exemo. Sr. —En vista de la exposición 
que ha elevado V. E. á este Ministerio con 
fecha 16 del corriente mes, en la cual se 
acompaña el repartimiento entre las pro
vincias del Reino de los cuatrocientos nii- 
liones de reales que por el cupo de la con
tribución de Inmuebles Cultivo y Ganadería 
se uan fijado en los presupuestos genera
les del Estado para el año próximo de 1862, 
en cuyo documento se conserva á cada 
una de aquellas la misma cantidad que se 
señalópara el del actual: La Reina(q. D.g.) 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, se 
ha dignado aprobar el referido repartimien
to, á fin de que sin perjuicio de lo que las 
Córtes determinen al votar la ley de pre
supuestos/' se haga con la conveniente 
eporlunidad, y con sujeción á las disposi
ciones vigentes, la distribución del cupo 
de cada provincia entre sus distritos muni- 
cipales, y por los Ayuntamientos el seña
lamiento de las cuotas individuales, para 
que la /cobranza del primer trimestre de 
1862 s«. verifiijue por los repartimientos 
aprobados, con las formalidades estableci
das; siendo también la voluntad 'de S. M 
que en la distribución de los cupos provin
ciales entre los municipios, se respeten los 
que rigen en él año corriente, salvas las 
causas-tte justificada minoración ó aumen- 

■fo de riqueza imponible, pudiendo los A- 
yuntamienios y Juntas periciales hacer la 
derrama enlie los contribuyentes con ar
reglo á los amillaramienlüs rectificados, y 
que han sido formados en virtud de las nue
vas cartillas. De Reál'órden lo digo a V. E 
para |su conocimiento, con inclusion del 
repartimiento aprobado por S. M en esta 
fecha »

~’’‘íHtt*»Íeeomrai±Eüasia^^
su conocimiento, debiendo prevenirle que 
el cupo por la contribucion*Territorial que 
se ha señalado áesa provincia para el año 
próximo de 1862 es de cinco millones 
seiscientos treinta y tres mil quinientos 
cuarenta reales vn.

Logroño 15 de Octubre de 1861.—Juan José Egozcue

Lo que se anuncia al,público para que los elecloües que aparezcan en las preceden
tes listas rectificadas, se presenten por-si, ó por sus administradores ó apoderados 
acreditando este carácter en debida forma, según ló dispone el articulo 15 del Begla- 
inento de 14 de Diciembre de 183f), en este Gobierno de provincia à emitir sus sufra
gios el 24 del actual á las 12 del, dia, los 50 electores de la primera sección: el 25 á la 
misma hora los de la segunda; yel 26 á la propia hora los de la tercera. Lo»rnñn 
de Octubre de 1861.— Manuel Somona.

■ 'Al dar á V. S. conocimiento de la can
tidad que se ha fijado à esa provincia, ha 
estimado este centro Directivo advertirle, 
que tanto para practicar el repartimiento 
entre los pueblos de la misma, como en las 
demás operaciones que han de seguir has
ta que los Ayuntamientos presenten y sean 
aprobados los de cada distrito municipal 
despues del examen y censura que ha de 
hacer esa Administración, habr-t de. tener 
V. S. muy présenles todas las {irescripcio- 
nes de la circular de este Centro de 8 de 
Octubre de i¿^60, que debe considerar co
mo reproducidas en la presente, y muv 
particularmente las reglas 4? 5.» 
7 , 10, 11, 12^ 15, 16 y 17 de la mis
ma. asi coDQo el de que deberá ajustarse esa 
dependencia y los Ayuntamientos á los mo 
délos de repartimiento que se acompaña
ron á la referida circular y que se com- 
P*’‘^^’^0ieron en ella coa los números 1.*, 2.° 
y 3. , los cuales no podrán alterarse en 
manera alguna.

La Dirección excusa hacer á V. S. pre
sente que el cupo que debï satisfacer esa 

j provincia en 1862, es enteramente igual 
al del ano actual, que sin obstáculo algu
no se está haciendo efectivo; y como quie
ra que la cifra de la riqueza reconocida 
por los pueblos en virtud de la rectificación 
de las cartillas y formación de los nuevos 
amillararaiontos, será bastante mayor de 
la que la Administración ha considerado 
hasta ahora á esa provincia, ha de bauer 
necesariamente en el año próximo más fa
cilidad para la cobranza de tas cuotas que 
han-de satisfacer los respectivos contribu- 
yenles. Estos son elementos muy podero
sos para que, empleados con lino por la 

■’V ofie-nn íIaI r*arnrn da V C V...—____ :_  ' —r-----— lu, i»c- UUUiCHUS. íiuuruuu
'í| oUcma del cargo de V. S., haga compren- l —Juan José Bgozcne.

der á los Ayuntamientos que áun no han 
presentado aquellos documentos, la nece
sidad de veriíicarlo en un breve plazo, pe- 
rosi desgraciadamente no bastasen los me
dios de persuasion, deberá V. S. aplicar 
sin contemplación alguna los medios coer
citivos que las Instrucciones ponen en su 
mano,, puesto que desde que e.*-la Dirección 
dictó la Circular de 11 de Mayo de 1859, ha 
habido tiempo más que suficiente para que 
estuviese úllimado este importante servicio

El Gobierno de S. M. no quiere, según 
podrá V. S. observar por la última parle 
de la Deal orden que se deja inserta, que 
la riqueza que han dado los pueblos en los 
nuevos datos estadísticos adquiridos por 
virtud de aquella Circular, sirva de base 
para el repartimiento del cupo de la pro
vincia entre los distritos municipales, has
ta que lodos lo3 Ayuntamientos de cada 
una ios hayan facilitado, ni tampoco para 
la distribución del cupo general entre las 
provincias, hasta que todos los completen; 
pero si desea que sirvan para que los de 
los municipios se distribuyan entre los 
contribuyentes, con la esperanza de que 
el medio más fácil de que se conozcan las 
diferencias que puedan existir en la mane
ra de grrivar la contribución está en las 
cuotas iudividuales, y el convencimiento 
de que el remedio podrá encontrarse en 
las cuestiones de estadística, tan ocasiona-, 
das á errores, por el estudio comparativo 
de Irts cuotas individuales y la riqueza que 
respectivamente gravan.

Como que la reunion ordinaria de las 
Diputaciones se verificará el dia I.° de 
Noviembre inmediato,|en lacual hade so
meter V. S á su aprobación el reparti
miento de esa provincia, la Dirección es - 
pera que esa Administración le tendrá ul
timado completamente para aquella épo
ca y qno al mismo tiempo dictará las me
didas convenientes, que comunicará sin 
pérdida de momento á los Ayuntamientos 
por medio del Boletín ofidal ó por el que 
V S. juzgue más oportuno, paraît quç las 
Juntas periciales de los pueblos de esa^pro- 
vincia tengan preparados todos los traba
jos para verificar la derrama entre ló's con- 
ti'ihtry>w»ey,'^ manera, que 'al tener noti
cia del cupo que ha correspodido à cada 
distrito, no haya necesidad más que de fi
jar la cuota que hayan de pagar en el año 
de 1862.

En su consecuencia los Sres. Alcaldes 
dispondrán gite los Ayuntam^entos y Jun
tas periciales se dediquen sin levantar ma
no á inscribir los contribuyentes en plie
gos enteramente iguales al modelo que se 
acompaáa, Ajando á cada' In lividuo el 
número que tiene en el amillaramiento pre
sentado en este ano, la riqueza imponible 
con que /igura en el mismo por todos con
ceptos y el total, hecho lo cual, y conoci
do el cupo que á cada pueblo se designe, 
no hay mas que fijar á cada individuo su 
cuota según la que haya correspondido at 
pueblo, y llenar la demOitracion que debe 
obrar por cabeza del repartimiento.

También deberá", los Ayuntamientos 
proveerse de los redbos de talon de todo el 
año que pueden tener enuuadernados,nume
rados, é inscriptos los contribuyentes para 
que no haya despues mas que designarles 
las cuotas que les hayan sido impuestas.

La circular de 8 de Octubre de 1860 á 
que se refiere la Dirección general de con- 
íribuciones en la que va insería se publicó 
en el Boletín oficial número 174, del Vier
nes 19 de Octubre del propio año efe,1860, 
lo cual se recuerda por si los A yuníamien- 
tos lubieren necesidad de consultarlo.

La Administración recomienda eficaz
mente este trabajo á los Sres- Alcal
des, lo mismo que à los Ayuntamientos 
y Juntas periciales, en la seguridad de 
que reconociendo estos su jmporíancia no 
lo dejarán de la mano hasta darlo por ter-- 
minado, bajo el supuesto de que al fijar 
est'i oficina el plazo para presentar los re
partimientos individuales cuando se comu-
nigue el cupo de cada pueblo, tendrá^í en 
cuenta este trabajo preparatorio para no 
prorogar el plazo para la presentación 
de agüellas. Logroño de Octubre 1861.
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provincia DE LOGROÑO. AYUNTAMIENTO DE

REPARTIMIENTO individual que forma este Ayuntamiento del cupo y recargos que le han sido señalados por la contribución de inmue
bles. cultivo lí g anadería correspondiente al año de 1862.

DEMOSTRACION. reales vellón.

SQue figura en el repartimiento para 1862 publicado en el Boletín o^oinl........................................... ...........................  
Que resulta del amillaramieuto aprobado por la Administración principal de Hacienda pública de esta provincia en

(le de •••••••»••• •• •••• ••••
luuuuKj.i HUI -x Qjjg existe en este distrito según el amillaramiento presentado á la misma en de de y

1 que ha sido devuelto con censura â este Ayuntamiento ù obra en aquella pendiente de examen.......................
I Reconocida por este distrito en repartimientos anteriores .............................................................. ............................

NOTA Todas los Ayuntamientos consignarán la cifra respectiva en el primer concepto de esta division y de los 1res restantes en el que corresponda al caso en que se encuentren
CLASIFICACION DE LA RIQUEZA. hacendados forasteros. vecinos y colonos.

Rústica............................................. ..... ...................................................................................
Urbana........................................................ ..... .........................................................................
Pecuaria......................................................................... ..............................................................
Colonia.............................................................. .........................................................................

Total parcial..................................

Total general.............................
REALES VELLON.

Cupo de contribución señalado á este distrito......................................................   . . .
Aumento para completar el fondo supletorio . ............................................................................................ 
Tanto por 100 del cupo para gastos provinciales................................................. ............................................
Id. municipales....................... ....................................................................... .....................................................

N OTA 5e espresará si han sido aprobados debidamente ó si se reparten á cuenta con arreglo á los artículos 24 y 61 de la inslrucccon de 8 do Junio ds 1847 y art. 37 de la
Real orden de‘iode Julio de I8a9. , , . . , , . i i . • • ,

Aumento de la quinta parte de estos recargos para atender a los gastos imprevistos 
que ocurran con arreglo al art. 38 de la Real orden de 30 de Julio de 1859, por 
no haberla repartido en el año anterior ó por haber dispuesto del todo ó parte, , provinciales 
en virtud de orden de ............................ ..........................................¡Municipales

Aumento por lo repartido de menos en años anteriores...................... ..... ................................ . . . • •______________
Total......................

Baja por sobrantes áe años anteriores............................................................................................................... .... .......................... .................
Liquido á repartir . .

Aumento de por 100 de cobranza....................................................................................................... ...............................................
Total á repartir. . .

Sale eravado el capital imponible que figura en el repartimiento inserto en el Boletín oficial de esta provincia............................ ..........................
V r T hacendados fobastebos. ___

-Tanto por 100.
Por cupo............................................................................................ ‘ ..................................'
Pop rcoargoo - -

VECINOS T COLONOS.

Tanto Dor 100.

i 1

CONTRIBUYENTES.
Número 

de órden.

Número 
á que se ha
llan en el ami 
llaramiento ó 
so apéndice 
de rectifica

ción.

Conceptos 
de riqueza se
gún el amilla- 

ramiento. Su importe. TOTALES.

Cuota de contribu

ción al respecto de 

rs. céntimos 

per too.

IDEM 

por los recargos 

autorizados. TOTAL

Corresponde 

á cada 

trimestre.

____________________ i 
¡

VECINOS DEL PUEBLO.
____  - i !

D. Antonio Fernandez . .

i

D. Benito Ferez..........................

HACENDADOS FORASTEROS.

BIENES NACIONAIeS.

1

2

1

5

, Rústica. ..
[Urbana . . 
j Ganadería. 
( Colonia. ..

¡Rústica. . .
[Urbana. . 
[Ganadería. 
(Colonia. .

5.000
1.500

500
300

2.000
300
700

»

7.500

5.000

•

10.300

Los eontribuyentes se fijarán por rigoroso órde» alfavéticosin que se falte por ninguna razon á esta form
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4 
CLASIFICACION DE LA RIQUEZA Y DE LOS PARTICIPES DE LA MISMA,

Núm. de con- IMPORTE 
tribuj^entes de 

cada clase. de la riqueza.---------------- --------------------------

Propietarios de fincas rústicas
Id. de urbanas .

Ganaderos...............................
Colonos...................................

CLASIFICACION DE CONTRIBUYENTES É IMPORTE DE LAS CUOTAS QUE RESPECTIVAMENTE SATISFACEN.

De 4 real à 10
De 40 á 20
De 20 á 30
De 30 à 40
De 40 à 50
De 50 à 400
De 400 à 200
De 200 á 300
De 300 à 500
De 500 à 4000
De 1000 à 2000
De 2000 à 4000
De 4000 à 6000
De 6000 à 8000
De 8000 à 40000
De 40000 arriba

TOTAL igual al número de contribuyentes que aparecen en este reparto y al im-j 
porte del cupo y reeargos que asimismo resulta repartido.................... ’ ’ * (

DISTRIBUIDOS los
à que asciende el cupo principa, y su re-

cargos sobre la riqueza imponible del pueblo, ó total producto líquido que queda señalado resulta este grabado por todos concep os con 
eént. por 400 para los propietarios y colonos vecinos de este pueblo sugelos por completo al recargo para gastos municipales y con niiedandoun sobrante de 
cént. por 100 para los forasteros que solo contribuyen à dicho recargo con una tercera parle de la cuota presente para menos repartir en el año venide

ro de 1863. Bajo cuyos tipos se ha girado este repartimiento fija ndo à cada contribuyente la cantidad que con arreglo à ellos debe pagar para cubrir el citado cup y 

so ha espresado en la cabeza del mismo, y en esta conformidad lo firmaron en

RAMO DE MULTAS.
.. ..iu.Ki u; njjU7~p-a. taunts

(îluctonales de esta provincia.

Para que pueda tener efecto por las 
oficinas de Hacienda pública de esta 
provincia el abono de la parle que en 
las multas corrresponda á tercero con 
arreglo á las leyes, se hace indispensa
ble qus por la Autoridad que se impon
ga se expida una cerlificacion, bajo su 
responsabilidad, arreglada à lo manda
do por S. M. en la Real órden de veinte 
y cuatro de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y nueve que entregará á la 
persona á quien corresponda percibirla.

Con objeto pues de regularizar este 
servicio y que losSres./Alcaldes puedan 
expedir las c rtificacic/nes con todas las 
circunstancias que deben expresar y es
tán prevenidas, se estampa ó continua
ción un modelvalque deberán sugelar- 
se, en el que para mayor claridad é in
teligencia se figura el [larlícipe de la par
le de multa, el sugelo multado, la fecha 
en que se celebró el juicio, número de 
él, la falla cometida, la fecha y articulo 
de la ordenanza que concede el premie, 
y la clase, serio y números del papel en 
que ha sido satisfecha, que son las eir- 
cunslancias que debeespiesar la certifi
cación. Debiendo advertir, que cuando 
sea guarda de campos. Alguacil de A- 
yunlamienlo ú otro sugelo ó funcionario 
el que tenga derecho à percibir la parle 
de la mulla que por su aprehensión ó 
denuncia se imponga, debe citarse en la 
certificación la fecha de la ordenanza, 
reglamento ó disposición que le conceda 
el premio, sin cuyo requisito no tendrá 
efecto el abono y será nula y de ningún 
valor la cerlificacion que se expida.

Finalmente, para que tengan conoci
miento todas las Autoridades de la ciia- 
--Ck—Ï—I E—J..1 -—— .. Azi IJ  

ñero de mil ochocicnlos cincuenta y nue
ve circulada á las Administraciones de 
Hacienda pública de las provincias con 
fecha nueve de Febrero siguiente, se in
sería también á continuación. Logroño 
42 de Oclubrede 1861. = El Adminis
trador principal, Juan José Egozcue

Aíodelo de la cerlificacion.

D. 
cional de

Alcalde Gonslitu-

Certifico: Que al peon caminero Jo
sé Lopez le corresponde con arreglo al ar
tículo 43 de la ordenanza de carreteras 
aprobada por Real órden de 14 de Se
tiembre de 1843, la tercera parle delà 
mulla de veinte y cuatro rs. impnesta 
por mi Autoridad à José Diaz, vecino de 
Alfaro en juicio celebrado el dia 4 de 
Setiembre último bajo el número 40, por 
conlrabencioii al artículo 27 de dicha 
ordenanza de carreteras: cuya multa ha 
satisfecho en un pliego de veinte reales 
serie D número 63 454 y otro de 4 rs. 
serie B. núm. 28.213.

Y para que conste y surta los efectos 
prevenidos en el articulo 50 del Real de- 

í crelo de 8 de Agosto de 1851, y en cum
plimiento de lo que se dispone en el 4.° 
del de 4 4 de Abril de i 848; expido la 
presente certificación bajo mi responsa
bilidad en á cinco de Oclubrede 
mil ochocientos sesenta y uno <=Firma 
del Alcalde.^Sello de la Alcaldía.

Copia de la Realórden de 24 de Ene^ 
ro de 1859 circulada por la Direc^

I-1 don general de Rentas Estancadas 1 basta para el arriendo de la recau- 
- ’a.pi • - , I dación de los derechos de Consumos.

9 de Ee^erg.stgmente. r.nMns de fíañares, Grañon,
El Excmo'. Sr. xMinislro de Hacienda 

con fecha 24 de Enero anterior há co
municado a esta Dirección la Real órden 
siguiente: — limo. Sr.: Enterada S. M. 
del expediente instruido en esa Dirección 
general y de las medidas que en su 
virtud ha propuesto V. I. con objeto de 
evitar abusos en el abono de las canti
dades que corresponden à los Partícipes 
de multas, y habiendo oido á la Sección 
de Hacienda, del Consejo de Estado y à 
la Asesoría general del Ministerio, cuyos 
pareceres se hallan acordes con el de 
V. I., la Reina (q. D. g ) se ha dignado 
resolver, de conformidad , las Auto
ridades que impongan las multas, al ex
pedir las oportunas certifiraciones en los 
casos de que una parle corresponda á ter
cero para los efectos prevenidos en el ar
tículo 50 del Real decreto de 8 de Agos
to de 7851, espresen en el mismo docu
mento y bajo su responsabilidad la fecha 
de la Ley, Instrucción, ordénan7a ó Real 
órden que conceda aquella renumeracion 
por el servicio presiado, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que puedan incur
rir losordenadoresque dispongan el pago. 
Al propio tiempo se ha dignado mandar 
S. M. sedé conocimiento de esta resolu
ción à lodos los Ministerios para que por 
los mismos setrásmila à las Autoridades 
de la respectiva dependencia y pueda te
ner desde luego el mas exaclo cumpli
miento.

De órden de la Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y 
Minas, queda suspendida la 2.* su-

Navarrele y Ribaflecha; anunciada 
para el dia 18 del actual. Lo que he 
dispuesto se publique en el Boletín 
oficial, para que llegue á noticia del 
público. Logroño 14 de Octubre de
1861.—Juan José Egozcue.

Parte no oficial.
ANUNCIO

El acreditado depósito de 
sanguijuelas de la viuda de 
Soto; silo en la calle de Mer
caderes núm. 7, ha sido tras
ladado á la cal le mayor núm. 
io4, donde sus numerosos 
parroquianos; pueden hacer 
sus pedidos.

Al mismo tiempo se an un
cia, haber recibido un sur
tido de sanguijuelas; que, 
por su tamaño, finura y de
mas cualidades, quedarán 
satisfechos sus muchos favo
recedores.

LOGROÑO IMP. Y LIT. DE RÜIZ.
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